Lunes, 22 de Marzo de 2004 06:06 p.m.
"AJUSTADORES":
 
Los "ajustadores" se refieren al ajuste frente al evento de un mayor o un
menor con respecto a las metas; la meta de C$ 11,350 Millones de ingresos
tributarios está dentro de las metas normales, lo mismo que la meta de
transferencias. LOs ajustadores se refieren a como se ajustan ciertas metas
ante ciertos eventos específicos.
 
En el evento de se reciba más apoyo externo para "balanza de pagos" que lo
programado, o mayores ingresos por privatización, esto se destinará
ENTERAMENTE al repago neto de la deuda interna, y en caso de menores
ingresos por estos motivos, dicho repago se reducirá hasta por un monto de
US$ 80 Millones, por el lado "monetario"; 
 
Según el "memorándum técnico de entendimiento" con el FMI, se entiende por 
apoyo de balanza de pagos" la cooperación externa "para fines
presupuestarios sin destino específico": 
 
Por el lado "fiscal" las transferencias al BCN (es decir las necesidades de
financiamiento doméstico neto del SPNF o sea transferencias netas al "SFN",
sobre todo y ante todo del Gobierno Central al BCN) se reducirán hasta por
US$ 80 Millones, en el caso de menores
desembolsos para balanza de pagos o ingresos por privatización, y en caso
de mayores ingresos por estos conceptos se ampliarán correspondientemente y
sin límite las transferencias al BCN (TODO irá al BCN), para los fines ya
indicados.
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